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f.i9N,lf~~;;i,.f?, Centro Nacional de Registros 

RESOLUCIÓN DE DENEGACIÓN POR NO SUBSANACIÓN 

San Salvador, a las quince horas del día siete de junio del año dos mil dieciocho, en el Centro 
Nacional de Registros luego de haber recibido y admit ido la solicitud de información No. 
CNR-2019-0123 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta 
dependencia por parte de: identificado con el DUI número 

. en la cual so licita lo siguiente: 

SS. Cuantos empleados caen en la categoría de Nepotismo, ejempli 
. familic>r rf"' l::a J=v <;uh nir"'ctora 

""--•--=-=--te 
F: ubicada en La Libertad, 

59. Sueldo y aumento 

Luego de haber notificado al so licitante el día veintiocho de mayo a las once horas con 
ocho minutos, por medio de correo electrónico, subsanar datos de la solicitud presentada 
y habiendo t ranscurrido los diez que dicta el Art. 71 de la Ley de Procedimientos 
Administ rativos, se Resuelve: 

DENEGAR LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA POR NO SUBSANACIÓN 

Licda. Fát ima Mere ezo Sánchez 
Oficial de nf rmación 




